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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/2083/2022, de 30 de diciembre, por la que se acuerda la concesión de ayu-
das a centros docentes privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el marco del Plan Corresponsables para el curso 2022-23.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 21 que los poderes públicos 
aragoneses desarrollarán un modelo educativo de calidad y de interés público que garantice 
el libre desenvolvimiento de la personalidad de los alumnos, en el marco del respeto a los 
principios constitucionales y estatutarios y a las singularidades de Aragón.

Asimismo, su artículo 73 recoge que corresponde a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades.

Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 122.1 
señala que corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos 
educativos, humanos y materiales necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y ga-
rantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación.

El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en su artículo 1, 
recoge que corresponde al mismo la planificación, implantación, desarrollo, gestión y segui-
miento de la educación en Aragón, así como el ejercicio de las funciones y servicios que co-
rresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza, cultura, patri-
monio cultural, deporte y política lingüística. Igualmente, le corresponde el ejercicio de 
funciones y servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 
enseñanza, y en particular, entre otras, la realización de programas de innovación, experi-
mentación e investigación educativa en el ámbito de sus competencias.

El Plan Corresponsables se constituye en la actualidad como un proyecto impulsado y 
aprobado en la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género del Minis-
terio de Igualdad que tiene por objeto iniciar el camino hacia la garantía del cuidado como un 
derecho en España desde la óptica de la igualdad entre mujeres y hombres, al amparo del 
artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres y desde un enfoque de garantía de derechos universales, al margen de la condi-
ción laboral de las personas beneficiarias.

Así mismo, la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón, en su artículo 60, establece que el Gobierno de Aragón promoverá en el 
ámbito educativo medidas, recursos y servicios dirigidos a facilitar la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal de mujeres y hombres, teniendo en cuenta la realidad territorial de 
Aragón, en el marco de las normativas aplicables en materia educativa y de aquellas otras 
que contemplen medidas de conciliación en este ámbito.

Dentro del marco expuesto, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte estima ne-
cesario continuar con la implementación de iniciativas tendentes a favorecer la participación 
educativa y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, desarrollando programas, 
servicios y actividades que permitan poner las infraestructuras educativas al servicio de la 
comunidad y de la ciudadanía en el entorno en que éstas se desarrollan, garantizando una 
adecuada gestión de las mismas para que respondan a sus fines.

En este sentido, desde este Departamento se ha llevado a cabo la oportuna información a 
los centros docentes sobre la iniciativa señalada, transmitiendo dichos centros los servicios y 
actividades en el marco del Plan que podrían demandar y en consecuencia ofertarán a la 
comunidad educativa.

Con arreglo al principio de eficiencia administrativa, dada la exacta información acerca de 
las necesidades de cada centro educativo, y a la vista de las situaciones a atender, se consi-
dera oportuna la adjudicación de ayudas de la forma prevista en esta Orden.

Las razones expuestas justifican por tanto un procedimiento de concesión directa de 
ayudas de carácter extraordinario para el adecuado desarrollo de servicios y actuaciones en 
los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, que permita un correcto fun-
cionamiento y adecuado desarrollo del Plan Corresponsables, y por lo tanto la consecución 
efectiva de los objetivos marcados en el mismo.

Además de lo expuesto, evidentes razones de carácter social y económico a la vista de las 
situaciones que se pretenden atender justifican la concesión directa de las subvenciones de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y a lo recogido en el capítulo III del título I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.
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Visto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 108/2020, de 11 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto, beneficiarios y cuantía.
1. Se conceden las ayudas que figuran como anexo a la presente Orden, por un importe 

global de seiscientos cuarenta y siete mil trescientos veinticinco euros (647.325 €) a los cen-
tros docentes privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y en las cuantías señaladas en el mismo con cargo a las aplicaciones presupuestarias de los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022 siguientes:

G/4231/480085/35017 Educación Infantil y Primaria.
G/4231/480088/35017 Educación Secundaria.
G/4231/480091/35017 Educación Especial.
2. Las ayudas concedidas al amparo de lo establecido en la presente Orden, son compa-

tibles con otras ayudas públicas, o subvenciones, con excepción de aquellas que tengan la 
misma finalidad que las previstas en la misma.

3. Las ayudas se otorgan para el desarrollo de los servicios y actuaciones en el marco del 
Plan Corresponsables, teniendo como principal finalidad favorecer la conciliación de las fami-
lias con niñas y niños desde un enfoque de igualdad entre mujeres y hombres.

4. Estas actuaciones deberán destinarse con carácter prioritario a la atención de familias 
monoparentales, víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra la 
mujer, mujeres en situación de desempleo de larga duración, mujeres mayores de 45 años o 
a unidades familiares en las que existan otras cargas relacionadas con los cuidados.

Segundo.— Características de los servicios y actividades.
1. Las actividades o servicios que se desarrollen a través del “Plan Corresponsables” en 

los centros educativos consistirán en:
a)	 Apertura anticipada del centro docente con Servicio de “Aula Madrugadora”.
b)	 Apertura del centro docente con Servicio de “Aula de Tarde” tras la finalización del ho-

rario lectivo o del servicio de comedor en el caso de que no haya actividad lectiva de 
tarde.

	 Podrán, de manera complementaria a estos servicios, desarrollarse actividades pun-
tuales de conciliación, siempre fuera de horario lectivo y de comedor.

2. El horario y el contenido de dichos servicios deberán responder a las siguientes carac-
terísticas:

a)	 Aula Madrugadora:
• Horario máximo: 1 hora y media.
• Dirigida al alumnado de Educación Infantil (2º ciclo), Primaria y Educación Especial.
• El número de grupos se adecuará a la demanda del servicio.
• Podrán desarrollarse contenidos educativos de carácter transversal, definidos en co-

laboración con el Instituto Aragonés de la Mujer.
b)	 Aula de Tarde.

1. Para el alumnado de Educación Infantil (2º ciclo), Primaria y de Educación Especial:
• Horario máximo de una hora, consistente en apertura de biblioteca o de sala de 

estudio, una vez finalizado el horario lectivo de tarde o, en el caso de que no 
haya actividad lectiva de tarde, el horario de comedor.

• Podrá solicitar este servicio el centro que haya solicitado el Aula Madrugadora, 
salvo los centros de Educación Especial.

• En el caso de que un centro de Educación Especial no oferte el Aula Madruga-
dora podrá ampliar el horario del Aula de Tarde a dos horas máximo.

• Máximo un grupo por centro. En el caso de que un centro requiera un grupo más, 
lo podrá solicitar de manera excepcional motivada.

2. Para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria:
• Horario máximo de dos horas y media, consistente en apertura de biblioteca, sala 

de estudio o sala de trabajo, una vez finalizado el horario lectivo de tarde o, en el 
caso de que no haya actividad lectiva de tarde, el horario de comedor.

• En este servicio se autorizará un solo grupo por centro. En el caso de que un 
centro requiera un grupo más, lo podrá solicitar de manera excepcional moti-
vada.

	 Los centros con alumnado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria podrán rea-
lizar una oferta conjunta del Aula de Tarde siempre que se cumplan las condiciones 
respecto al alumnado de Educación Infantil y Primaria.
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3. El número mínimo de alumnado por centro será de cinco por servicio.
4. Para establecer la ratio de los grupos será de aplicación la ratio máxima de la etapa 

para el curso 2022-2023 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Justificación.
1. Los beneficiarios deberán destinar el importe total de la ayuda al desarrollo de los 

servicios y actuaciones desarrollados en el “Plan Corresponsables”.
2. La justificación de dicho destino se realizará a través de la presentación a la finalización 

del curso escolar de memoria sobre la ejecución y desarrollo del servicio, que incorporarán a 
su Memoria Anual, dirigida a la Dirección General de Innovación y Formación Profesional, que 
deberá verificar la adecuada realización de conformidad con las características de los servi-
cios y obligaciones.

Cuarto.— Pago.
El pago de las ayudas se realizará de forma anticipada en su totalidad antes de la finaliza-

ción del primer trimestre del curso escolar 2022-2023, sin perjuicio de su posterior justificación 
en los términos señalados en el apartado anterior, no procediendo la necesidad de exigir ga-
rantía.

Quinto.— Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y del artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime 
oportuno deducir.

Los recursos administrativos se dirigirán al Consejero de Educación, Cultura y Deporte 
pudiendo presentarse electrónicamente, a través del servicio digital de Interposición de Re-
cursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion. También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de 
los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2022.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se hace pública la adjudicación del puesto de trabajo de Secretario/a de Dirección del Área de Administración-Secretaría en el Centro de Innovación, Formación e Investigación en 


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2023, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciencia, Universidad y Socieda

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso específico para la provisión del puesto de Inspector del Área de Inspección de la Inspección General de Servicios de esta Universidad.

	AYUNTAMIENTO DE JACA 
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2022-4874, de 21 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Monitor de Programas de Cualificación Inicial, vacante en la plantilla de p
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2022-4874, de 21 de diciembre de 2022, y 2022-4999, de 30 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Profesor de Oboe, vacante en la pl
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2022-4874, de 21 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Profesor de Trompeta, Trombón y Tuba, vacante en la plantilla de personal l
	RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2022-4874, de 21 de diciembre de 2022, y 2022-4999, de 30 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Profesor de Percusión, vacante en 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/49/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Colegio Agustín Gericó (Fundación Agustín Gericó), para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por
	ORDEN PRI/50/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Colegio de Santa Ana Monzón, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamento de Ed
	ORDEN PRI/51/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Colegio Sagrado Corazón Moncayo, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamento d
	ORDEN PRI/52/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio San Valero-Escuelas Pías, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departamen
	ORDEN PRI/53/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y el Colegio Santa María de la Esperanza-Fundación XAFER, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocada
	ORDEN PRI/54/2023, de 11 de enero, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Aragón y Fundación la Caridad Cantín y Gamboa, para la gestión de las ayudas de comedor escolar convocadas por el Departame

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	CORRECCIÓN de errores de la Orden EPE/45/2023, de 26 de febrero, por la que se determinan los servicios mínimos para la prestación del servicio de mantenimiento de ascensores con motivo de la huelga convocada en la empresa Kone Elevadores, SA.
	RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2023, de los Directores Generales de Salud Pública y de Trabajo, Autónomos y Economía Social, por la que se realiza la convocatoria de 2023 para la integración de empresas en la Red Aragonesa de Empresas Saludables (RAES).

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/2083/2022, de 30 de diciembre, por la que se acuerda la concesión de ayudas a centros docentes privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Plan Corresponsables para el curso 2022-23.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2023, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por la que se delega en la Secretaria General Técnica del Departamento de Sanidad la competencia para la convocatoria, aprobación y gestión de las lis
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por la que se concede a Namasté, Asociación Aragonesa para la Promoción de la Infancia, la habilitación como organismo
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por la que se concede a Namasté, Asociación Aragonesa para la Promoción de la Infancia, la habilitación como organismo

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de julio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambi
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Hermanos Almazor, S.C, con NIF J2223747
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es INPORBA 2009 SL, con NIF B99269599, con código ES5007
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Las Correntias SL, con NIF B50793637, con código ES50
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Majil, Soc. Coop, con NIF G50676840, con código ES501
	RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Ganaderas Estiche, SL, con NIF B2210429

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del Pacto de la Mesa Sectorial de Sanidad en materia de Unidades Electorales en el ámbito de los centros sanitarios del Servi



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2023, de la Directora General de Patrimonio y Organización, por la que se acuerda la publicación de un procedimiento de enajenación de varias fincas, propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el precio como único crite


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública la admisión definitiva y el plan de restauración correspondiente al permiso de investig
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se somete al trámite de información y participación pública el expediente relativo a la solicitud de autorización de ampliación del periodo de vige
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, de los proyectos de la Subestación Almendra

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Planificación y Equidad, en relación con la renovación del mandato de Dirección y del concurso de méritos entre el funcionariado docente de carrera, para la selección de directores y directoras en los centros docentes pú

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico para la Autorización Ambienta
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido por la legislac
	CORRECCIÓN de errores de los anuncios del Instituto Aragonés del Agua, por los que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto sobre Contaminación de las Aguas publicados en el “Boletín Oficial de Aragón”,

	AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE LA CUBA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Almonacid de la Cuba, relativo a la solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada y licencia de obras.




